
Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca 

 
COMISIÓN TEMPORAL DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL  

ACTA DE SESIÓN DE INSTALACIÓN 
 
En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 19 de octubre de 2017, 
establecidos en el domicilio que ocupa el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, sito en la calle de Gardenias, número 
210, Colonia Reforma de esta ciudad, con fundamento en las disposiciones 
señaladas en los artículos 114 TER de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, 42 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, 4, párrafo 1, inciso b), 7, 10, 14, párrafo 1, 
incisos a) e) y f); 15 párrafo 1, 16 y 17, párrafos 1 y 2, del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, se reunieron en la sala de sesiones del 
Consejo General, las personalidades quienes forman la Comisión Temporal de 
Modernización Institucional del Consejo General de este Instituto:--------------- 
 
 

Mtro. Filiberto Chávez Méndez Consejero Presidente de la Comisión 

Mtra. Nayma Enríquez Estrada Consejera Integrante de la Comisión 

Mtra. Carmelita Sibaja Ochoa Consejera Integrante de la Comisión 

 
 
Además, se contó con la presencia, en su carácter de invitados del:------------- 
 
Mtro. Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Mtro. Gerardo 
García Marroquín, Consejero Electoral; Lic. Wilfrido Almaráz Santibáñez, 
Consejero Electoral; así como de los representantes de los partidos políticos 
Lic. José Ernesto Ruiz López del Partido Verde Ecologista de México y la Lic. 
Ana Karen Ramírez Pastrana del Partido Movimiento Ciudadano.---------------- 
 
Previa verificación de la asistencia de quórum legal de los integrantes de la 
Comisión Temporal de Modernización Institucional, se declaró la existencia del 
quórum legal, y siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos del día 
martes 19 de octubre de 2017 se instaló la sesión y se procedió a poner a 
consideración el siguiente orden del día: -------------------------------------------------  
 

1. Pase de lista. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
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3. Instalación de la Comisión Temporal de Modernización Institucional. 

 Toma de protesta del Presidente de la Comisión y a las Integrantes 
de la misma. 

 Toma de protesta como Secretario Técnico de la Comisión. 
4. Presentación y en su caso aprobación del Calendario de Sesiones de la 

Comisión de Modernización Institucional. 
5. Asuntos generales. 
6. Clausura de la sesión. 

 
Al no haber intervenciones, el Consejo Presidente de la Comisión, el Maestro 
Mtro. Filiberto Chávez Méndez, tomó la votación y el orden del día fue 
aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales Integrantes 
de la Comisión.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Una vez aprobado el orden del día, el Consejero Presidente de la Comisión 
procedió a la instalación, para lo cual solicitó a las y los presentes ponerse de 
pie y siendo las once horas con cincuenta y tres minutos del jueves 19 de 
octubre de 2017 se declaró formalmente instalada la Comisión Temporal 
de Modernización Institucional del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.---------------------------------- 
 
Acto seguido se procedió a la toma la protesta de Ley del Consejero 
Presidente y las Consejeras integrantes de la Comisión; así como, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 10, numeral 3, del Reglamento 
de Comisiones del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, al Secretario Técnico de la Comisión.---------------------------------------- 
 
El Consejero Maestro Filiberto Chávez Méndez, manifestó: “Protesto guardar 
y hacer guardar, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, las leyes que de una y otra emanen, así como de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; y cumplir 
leal y patrióticamente con los deberes y funciones como Consejero 
Presidente de la Comisión de Temporal de Modernización Institucional, 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca”. Si así no lo hiciere, que la Nación y el Estado me lo 
demanden.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
El Maestro Filiberto Chávez Méndez se dirigió a las integrantes de la 
Comisión para tomarles la protesta respectiva y haciendo uso de la voz, 
manifestó: “Consejeras Electorales Mtra. Nayma Enríquez Estrada y Mtra. 
Carmelita Sibaja Ochoa, les pregunto: “¿Protestan guardar y hacer guardar, 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del 
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Estado, las leyes que de una y otra emanen, así como de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; y cumplir 
leal y patrióticamente con los deberes y funciones como consejeras 
electorales integrantes de la Comisión Temporal de Modernización 
Institucional del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca”-------- 
 
Las Consejeras Electorales Integrantes de la Comisión, en uso de la palabra 
manifestaron: “Sí protesto”.----------------------------------------------------------------- 
 
El Maestro Filiberto Chávez Méndez, Presidente de la Comisión, expresó: 
“Si así no lo hicieren, que la Nación y el Estado se lo demanden”.---------------- 
 
A continuación, de conformidad con lo establecido por el artículo 10, numeral 
3, del Reglamento de Comisiones del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, el Consejero Presidente de la Comisión, 
solicitó al Ing. César Amílcar Lázaro Santiago, su incorporación a la sesión 
para que le fuera tomada la protesta de Ley como Secretario Técnico de la 
Comisión.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
El Maestro Filiberto Chávez Méndez, manifestó lo siguiente: Ingeniero César 
Amílcar Lázaro Santiago “¿Protesta guardar y hacer guardar, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las leyes 
que de una y otra emanen, así como de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; y cumplir leal y 
patrióticamente con los deberes y funciones como Secretario Técnico de la 
Comisión Temporal de Modernización Institucional del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca?” -----------  
 
El Secretario Técnico manifestó: “Sí protesto”.------------------------------------------ 
  
El Consejero Presidente de la Comisión expresó: “Si no lo hiciere así, que la 
Nación y el Estado se lo demanden”, Por favor tomen asiento.-------------------- 
 
El Consejero Presidente de la Comisión solicitó al Secretario Técnico el 
desahogo del siguiente punto del orden del día.-------------------------------------- 
 
El Secretario Técnico en uso de la voz desahogó el siguiente punto del Orden 
del día, consistente en la “Presentación y en su caso aprobación del 
Calendario de Sesiones de la Comisión Temporal de Modernización 
Institucional”. 
 



Página 4 de 6 

 

El Maestro Filiberto Chávez Méndez, Presidente de la Comisión, en uso de la 
voz expresó: Antes de proceder a que el Secretario Técnico nos exponga el 
calendario de sesiones, les comparto que el Programa de Trabajo de la 
Comisión aún se está procesando ya que las actividades que realizó la 
Comisión anterior deben tener continuidad. El Ingeniero César Amílcar fue 
Secretario Técnico de esa Comisión y yo quisiera si ustedes me lo permiten, 
que en esta ocasión solamente se aborde el calendario de sesiones, si no hay 
comentario, por favor señor Secretario aborde el tema. 
 
El Secretario Técnico comentó: El Calendario de Sesiones Ordinarias de la 
Comisión de Modernización Institucional, presenta un cronograma en el que se 
propone sesionar de manera bimestral, y salvo causas de fuerza mayor, el 
último jueves del mes en curso. Darían inicio en el mes de noviembre de 2017. 
Las fechas propuestas son las siguientes: 

> Instalación y aprobación del calendario de sesiones, se está llevando a 

cabo hoy 19 de octubre de 2017; 

> La primera sesión ordinaria sería el 30 de noviembre de 2017; 

> La segunda sesión ordinaria el 25 de enero de 2018; 

> La tercer sesión ordinaria y en ella el Informe Semestral, el 29 de 

marzo de 2018; 

> La cuarta sesión ordinaria el 31 de mayo de 2018; 

> La quinta sesión ordinaria el 26 de julio de 2018, y  

> La sexta sesión ordinaria y en ella el informe final sería el 27 de 

septiembre de 2018. 

ES CUANTO señor Presidente 
 
Gracias Señor Secretario, al respecto, está a consideración de ustedes el 
Calendario de Sesiones por si hay algún comentario. De no ser así, solamente 
quisiera agregar, como ya lo mencioné, estando presente el Consejero García 
Marroquín quien fue Presidente de la Comisión el año anterior, la Comisión 
dejó varios temas planteados de manera que nuestro esfuerzo en esta nueva 
integración de la Comisión, será continuar con los planteamientos ya hechos 
por la Comisión anterior, de lo cual quisiera pedirle al secretario un resumen 
muy breve, de manera que pudiéramos actualizar estando presentes las 
compañeras nuevas integrantes de la Comisión el antecedente de lo que ya se 
ha hecho. 
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El Secretario Técnico expuso: Con gusto señor Presidente, el resumen sería el 
siguiente: Se hicieron algunas actividades que pudieron concretarse, en 
particular fue un esfuerzo importante realizar un Sistema de Información 
Electoral Georreferenciada del Estado de Oaxaca, este Sistema permite 
referenciar la información generada por el Instituto y con un “clic” para lo que 
son los datos de la elección 2016, tanto por régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas, como por Partidos Políticos, desplegar la información estadística 
correspondiente y los datos del cabildo, se pueden ver diferenciados en mapas 
y se hicieron tablas y gráficos que puede el usuario recuperar y convivir con 
ellos para hacer estadísticos, se procedió también a hacer, previo a ese 
sistema, una depuración de datos en una base para los 417 municipios con 
régimen de Sistemas Normativos Indígenas, misma que fue derivada de los 
Acuerdos del Consejo General, esta base de datos es también publica, fue 
subida a la página del Instituto y puede bajarse y consultarse; también se hizo 
un resumen ejecutivo de las elecciones por ambos regímenes tanto por 
partidos políticos como sistemas normativos indígenas, están disponibles 
como un documento para consulta en la página del Instituto; elaboramos una 
propuesta de organigrama general del Instituto que está en trámite, 
elaboramos un Manual de Organización también en trámite, se elaboró una 
propuesta de Reglamento Interno, en coadyuvancia con la Secretaría 
Ejecutiva, el cual está en proceso de aprobación, se elaboró un anteproyecto 
de Reglamento Interior que Regula Condiciones Generales de Trabajo, 
también está en trámite. Sería de lo que se tendría que estar retomando en 
esta Comisión para tratar de que se aterrice y se pueda liberar, sería lo que 
puedo comentar.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
El Consejero Presidente de la Comisión, en uso de la palabra instruyó al 
Secretario Técnico a realizar el envío, por vía electrónica o impresa, de un 
ejemplar del informe a manera de estar en conocimiento de lo hecho por la 
Comisión. Continuando con el uso de la voz, el Presidente de la Comisión 
consultó si existía algún comentario adicional, al no existir, indicó al Secretario 
Técnico a continuar con el siguiente punto del orden del día y a su desahogo.-- 
 
El Secretario Técnico procedió a la toma de la votación de las Consejeras y el 
Consejero integrante de la Comisión, e informó a su Presidente que el 
Calendario de Sesiones de la Comisión de Temporal de Modernización 
Institucional, fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Comisión.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
Una vez aprobado, el Consejero Presidente de la Comisión solicitó al 
Secretario Técnico que se diera continuación con el orden del día.--------------- 
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En uso de la voz, el Secretario Técnico informó que el siguiente punto del 
orden del día eran “Asuntos Generales”.------------------------------------------------ 
 
El Consejero Presidente de la Comisión consultó a los presentes si existía 
algún asunto a considerar, al no existir asunto alguno, solicitó al Secretario 
Técnico continuar con el siguiente punto del Orden del día.----------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Técnico informó que como último punto del 
orden del día, se tenía la “Clausura de la sesión”.-------------------------------------- 
  
Por lo que, una vez agotados todos los puntos del orden del día, el Consejero 
Presidente de la Comisión clausuró la sesión de instalación de la Comisión 
Temporal de Modernización Institucional, siendo las doce horas con tres 
minutos del día jueves 19 de octubre del año 2017.---------------------------------- 
 
Previa lectura de todas y cada una de las partes que componen la presente, 
firman de conformidad al calce y al margen los que en ella intervinieron y 
aprobaron su contenido. ----------------------------------------------------------------------  
------------------------------------------- C O N S T E ------------------------------------------  
 

 
 
 
 

MTRO. FILIBERTO CHÁVEZ MÉNDEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 
 

MTRA. NAYMA ENRÍQUEZ 
ESTRADA 

CONSEJERA ELECTORAL 
INTEGRANTE 

 
 
 

 
 
 
MTRA. CARMELITA SIBAJA OCHOA  

CONSEJERA ELECTORAL 
INTEGRANTE 

 


